
Año 1898. Viernes 18 de Febrero. Número 28.

PRECIO DE¡ SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 »

PARA FITKHA l)E LA CAPITAL.

Por un año .... 20 pesetas.
Por seis meses. 10-65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRliSlMXCU BEL C9N8RJ0 1)B MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mim. 47.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Resultando dos vacantes de Con
cejales en el Ayuntamiento de 
Urrez, .y ascendiendo dicho núme
ro á la tercera parte del total de 
los que deben constituir aquella 
Corporación municipal: he acor
dado, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 46 y 47 de la ley piu- 
nicipal vigente, convocar á elec
ción parcial en el citado pueblo 
con objeto de cubrir las dos va
cantes expresadas para el domingo 
6 de Marzo próximo, debiendo te
ner lugar la designación de Inter
ventores el domingo anterior 27 
del corriente, y el escrutinio gene
ral el jueves 10 del indicado mes 
de Marzo, cuyas operaciones ha
brán de practicarse con estricta 
sujeción á las disposiciones vigen
tes en materia electoral, para lo 
cual se tendrá en cuenta la circu
lar de este Gobierno de 22 de 
Abril último, inserta en el Boletín 
oficial de la misma fecha y las 
disposiciones legales que en aque
lla se citan.

Burgos 17 de Febrero de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

Estadística Demográfico-Sanitaria.
No habiendo remitido á este Go

bierno los Alcaldes de los pueblos 
que se citan en la relación que á 
continuación se inserta, los resúme
nes de la estadística sanitaria mo

delo núm. 2, haciendo con tal mo
tivo caso omiso á cuanto se ordena 
en mi circular de 6 de Noviembre 
último, inserta en el Boletín oficial 
núm. 179: he dispuesto imponerles 
la multa con que se les conminó y 
apercibirles si no cumplen dicho 
servicio en término de tercero dia 
con exigirles mayor responsabili
dad por desobediencia.

Burgos 15 de Febrero de 1898.
EL GOBERNADOR, 

Fernando de Torres y Almunia.

Relación que se cita.
Arauda de Duero, de Enero á Julio. 
Brazacorta, Diciembre.
Caleruega, Febrero.
Campillo de Aranda, de Enero á 

Junio y el de Diciembre.
Castrillo de la Vega, hasta Julio, 

Octubre y Diciembre.
Fuentelcesped, hasta id., Octubre, 

Noviembre y Diciembre.
Fuen tenebro, hasta Junio y Di

ciembre.
Gumiel de Izan, de Septiembre á 

Diciembre.
Milagros, hasta Junio y el de Di

ciembre.
Oquillas, de Abril á Junio.
Pardilla, Mayo.
Peñalva de Castro, hasta Junio.
Peñaranda de Duero, Enero á Di

ciembre.
Quemada, id. á id.
Santa Cruz de la Salceda, id. á id. 
Sotillo de la Rivera, id. á Junio. 
Tubilla del Lago, Noviembre.
Villalba de Duero, de Enero á Di

ciembre.
Villalbilla de Gumiel, Enero y Di

ciembre.
Zazuar, todos menos Agosto. 
Alcocero, de Enero á Diciembre. 
Bascuñana, de Enero á Junio.
Castil Delgado, hasta Junio y No

viembre.
Cerezo de Riotiron, de Enero á 

Diciembre.
Cueva Cardiel, de Enero á Julio, 

Noviembre y Diciembre.
Eterna, todos menos Septiembre.
Fresno de Riotiron, de Enero á 

Diciembre.

Garganchón, de Enero á Junio. 
Ocon de Villafranca, de id. á Julio. 
Pineda de la Sierra, hasta Junio

y Agosto.
Puras de Villafranca, de id. á Agos- i 

to, Noviembre y Diciembre.
Quintanaloranco, de id. á Junio.
Rábanos, de Enero á Diciembre.
San Clemente del Valle, de Sep

tiembre á Diciembre.
Santa Cruz del Valle, Julio.
Tosan tos, hasta Julio, Septiembre 

á Diciembre.
Valmala, de Enero á Agosto.
Viloria, de id. á Junio.
Villafranca Montes de Oca, de id. á 

id. y Diciembre.
Villagalijo, Septiembre ¿Diciembre
Villalvos, de Enero á Julio, No

viembre y Diciembre.
Villambistia, todos menos Agosto.
Villanasur Rio de Oca, Febrero y 

Diciembre.
Barcina de los Montes, de Enero á 

Diciembre.
Barrios de Bureba, de id. á Junio.
Bentretea, de id. á Junio, Septiem

bre á Diciembre.
Berzosa de Bureba, de id. á Julio.
Briviesca, de id. á Junió, Septiem

bre á Diciembre.
Cameno, Septiembre á Diciembre.
Cantabrana, id. á Julio, Octubre á 

Diciembre.
Cascajares de Bureba, Junio.
Castil de Lences, de Enero á Abril, 

Noviembre y Diciembre.
Castil de Peones, de Enero á Mar

zo, Septiembre á Noviembre.
Cornudilla, de Enero á Mayo, Julio, 

Noviembre y Diciembre.
Cubo de Bureba, Octubre á Di

ciembre.
Frias, Febrero á Abril.
Fuentebureba, de Enero á Julio y 

Noviembre.
Grisaleña, de Enero á Diciembre.
Padrones de Bureba, Febrero y 

Octubre.
Navas de Bureba, Junio y Julio.
Pino de Bureba, de Enero á Julio.
Parte de Bureba (La), Julio.
Quintanaelez, Febrero, Mayo y Julio
Quintanavides, de Enero á Julio y 

! Octubre.

Quintanilla San García, Enero y 
Noviembre.

Rucandio, de Enero á Junio, y Sep
tiembre á Diciembre.

Salas de Bureba, Abril.
Salinillas de Bureba, de Enero á 

Junio.
Solas de Bureba, de id. á id.
Solduengo, de Enero á Junio y Di

ciembre.
Terminon, de Enero á Junio, Sep

tiembre á Diciembre.
Vesgas (Las), Enero, Febrero, Sep

tiembre y Diciembre.
Vid de Bureba (La), de Enero á 

Junio.
Arlanzon, Marzo y Mayo.
Atapuerca, de Enero á Junio.
Ausines (Los), de Enero á Diciem

bre.
Avellanosa del Páramo, Julio.
Barrios de Colina, Diciembre.
Cadeñajimeno, Marzo.
Cardeñuela Riopico, de Septiembre 

á Diciembre.
Celadas (Las), de Abril á Junio.
Cueva de Juarros, de Enero á Di

ciembre.
Galarde, de Enero á Junio.
Gredilla la Polera, Diciembre.
Huérmeces, Mayo.
Ibeas de Juarros, de Octubre á Di

ciembre.
Isar, de Enero á Junio.
Lodoso, de Enero á Julio.
Mansilla de Burgos, de id. á Mayo 

y Diciembre.
Marmellar de Arriba, Enero.
Máznelo de Muñó, de Abril á Junio 

y Septiembre.
Medinilla, Noviembre y Diciem

bre.
Molina de Ubierna (La), Marzo y 

Julio.
Hontomin, de Enero á Junio.
Hontoria de la Cantera, de Enero 

á Junio y Octubre á Diciembre.
Palacios de Benaber, de Febrero á 

Junio y Noviembre.
Páramo, de Enero á Diciembre.
Pedrosa de Rio Urbel, de Enero á 

Junio.
Quintanaortuño, de Enero á Abril. 
Quintanilla Pedro Abarca, de Ene

ro á Junio, Octubre á Diciembre,



Quintanilla (Las), de Enero á Ju
nio, Noviembre y Diciembre.

Quintanilla Vivar, de Enero á Mar
zo, Noviembre y Diciembre.

Rabé de las Calzadas, de Enero á 
Julio y Noviembre.

Rebolledas (Las), Diciembre.
Renuncio, de Enero á Diciembre.
Revilla del Campo, de Enero ¿ 

Julio.
Revillarruz, Diciembre.
Riocerezo, de Enero á Marzo y 

Septiembre á Diciembre.
Rioseras, de Enero á Junio.
Robredo Temifio, de Enero á Julio 

y Diciembre.
Ros, Agosto.
Saldaña de Burgos, de Enero ¿ Di

ciembre.
San Adrián de Juarros, de Enero á 

J unió.
Santa Maria Tajadura, Diciembre.
Satibañez Zarzaguda, de Enero ¿

Julio, Septiembre, Noviembre y 
Diciembre.

Sarracín, Marzo.
Sotopalacios, Febrero.
Susinos, Mayo,
Tardajos, Noviembre.
Tobes y Rahedo, de Enero á Di

ciembre.
Tremellos (Los), de Enero á Mayo, 

Julio, Septiembre ¿ Diciembre.
Ubierna, Mayo.
Vilviestre de Muñó, Enero y Fe

brero.
Villanueva Rio Ubierna, Abril.
Villarmentero, de Enero á Julio.
Villarmero, Agosto.
Villavieja, Septiembre.
Villayuda, de Enero á Julio y Di

ciembre.
Villorobe, de Enero á Diciembre.
Zalduendo, Abril.
Ralbases (Los), de Enero ¿ Junio y 

Octubre ¿ Diciembre.
Barrio de Muñó, de Enero á Junio, 

Septiembre ¿ Diciembre.
Belbimbre, de Enero á Mayo, Sep

tiembre á Diciembre.
Castellanos de Castro, de Enero ¿ 

Diciembre.
Castrillo de Murcia, de Enero ¿ 

Julio y Octubre.
Castrillo Matajudios, Noviembre y 

Diciembre.
Citores del Páramo, Enero, Febre

ro y Julio.
Hinestrosa, de Enero á Julio, No

viembre y Diciembre.
Iglesias, de Enero ¿ Noviembre.
Melgar de Fernamental, de Enero 

á Julio.
Olmillos de Sasamon, Marzo, Mayo, 

Junio, Noviembre y Diciembre.
Padilla de Abajo, Octubre ¿ Di

ciembre.
Padilla de Arriba, Mayo.
Palacios de Riopisuerga, de Enero 

á Diciembre.
Palazuelos junto á Pampliega, de 

Enero á Junio y Octubre á Di
ciembre.

Pampliega, Diciembre.
Revilla Vallejera, de Enero ¿ Junio 

y Diciembre.
Sasamon, Diciembre.
Tamaron, Abril y Julio.
Villamedianilla, Junio.

Villanueva de Argaño, Junio
Villaquiran de los Infantes, todc 

menos Agosto.
Villaquiran de la Puebla, de Ener 

¿ Junio y Diciembre,
Villasandino, de Enero ¿Diciembre
Villasidro, Octubre ¿ Diciembre.
Villaveta, de Enero ¿Diciembre.
Villazopeque, de id. ¿ ídem.
Avellanosa de Muñó, de Enero i 

Junio.
Bahabon de Esgueba, Noviembre.
Cabañes de Esgueba, de Julio ¿Di 

ciembre.
Castrillo Solarana, Enero y Marzc 

¿ Julio.
Cebrecos, de Enero ¿ Julio.
Cilleruelo de Abajo, de Enero ¿ Di

ciembre.
Cilleruelo de Arriba, Mayo.
Ciruelos de Cervera, de Enero á 
Julio Septiembre y Octubre.
Covarrubias, Julio.
Fontioso, de Enero ¿ Julio.
Lerma, de Agosto ¿ Diciembre.
Madrigalej o, Julio.
Mahamud, de Enero ¿ Julio.
Mazuela, de Enero ¿ Marzo y Julio 

¿ Diciembre.
Mecerreyes, de Enero ¿Julio.

Olmillos de Muñó, Febrero.
Peral de Arlanza, de Octubre ¿ Di

ciembre.
Pineda Trasmonte, de Enero ¿ Julio.
Pinilla Trasmonte, Diciembre.
Presencio, Enero, Febrero y Abril 

¿ Junio y Diciembre.
Puentedura, Diciembre.
Quintanilla de la Mata, Diciembre.
Quintanilla del Coco, de Enero ¿ 

Diciembre.
Retuerta, de Enero ¿ Mayo.
Revilla Cabriada, Marzo y Abril.
Royuela, Junio y Septiembre ¿ Di

ciembre.
Santa Ines, de Enero ¿ Junio.
Santa Maria del Campo, de Enero ¿ 

Junio.
Santa Maria de Mercadillo de Enero 

¿ Junio y Octubre ¿ Diciembre.
Santibañez del Val, Julio.
Tordomar, Diciembre.
Torrecilla del Monte, de Agosto ¿ 

Noviembre y Diciembre.
Torresandino, de Enero ¿ Diciem

bre.
Tortoles, Diciembre.
Valdorros Enero y Mayo.
Villafruela, de Enero ¿Junio Agos

to Septiembre y Diciembre.
Villahoz, de Enero ¿ Diciembre.
Villalmanzo, de Febrero ¿ Septiem

bre Noviembre y Diciembre.
Villamayor de los Montes, Octubre.
Altable, de Enero ¿ Diciembre.
Ameyugo, de id. ¿ idem.
Ayuelas, Febrero.
Bugedo, de Enero ¿ Diciembre.
Condado de Treviño, Diciembre.
Miranda de Ebro, de Enero ¿ Di
ciembre.
Miraveche, de Abril ¿ Junio.
Oron, de Enero ¿ Julio.
Pancorbo, Diciembre.
Puebla de Arganzon (La), Enero, 

Febrero, Marzo y Junio.
Santa Gadea del Cid, de Enero ¿ 

Julio.
Santa Maria Rivarredonda, de Ene

ro ¿ Diciembre.

I Valluércanes, de id. ¿ idem.
3 Villanueva del Conde, de Enero ¿ 

Junio.
> I Adrada de Haza, de id. ¿ idem. 

Anguix, de Enero ¿ Diciembre.
Berlangas, de Enero ¿ Junio y Oc
tubre ¿ Diciembre.
Bobada de Roa, Abril.
Cueva de Roa, (La) Diciembre.

, Fuentecen, de Enero ¿ Julio y Di
ciembre.

Fuentemolinos, de Abril ¿ Junio y 
Octubre.
Guzman, de Enero ¿ Diciembre.
Haza, Diciembre.
Hon tangas, Diciembre.
Hoyales de Roa, de Enero ¿ Junio.
Mambrillas de Castrejon, Septiem

bre.
Moradillo de Roa, de Enero á Sep-

i tiembre y Diciembre.
Nava de Roa, de Septiembre ¿ Di- 

! ciembre.
Olmedillo de Roa, de Enero ¿ Ju

nio.
Horra (La), de Enero ¿ Junio.
Pedrosa de Duero, Noviembre y

i Diciembre.
Roa, de Enero ¿ Julio.
San Martin de Rubiales, Octubre.
Valcavado de Roa, de Enero ¿ Ju

lio y Diciembre.
Valdezate, de Enero ¿ Diciembre.
Villatuelda, de Enero ¿ Julio.
Villovela, Febrero.
Acinas, Noviembre y Diciembre.
Arauzo de Miel, Mayo.
Arauzo de Salce, Febrero.
Barbadillo del Mercado, de Enero 

¿ Junio.
Barbadillo del Pez, de id. ¿ id. y 

: Diciembre.
Cabezón de la Sierra, de id. ¿ id. y 

Noviembre y Diciembre.
Cascajares de la Sierra, de Enero 

¿ Junio.
Castrillo de la Reina, Mayo y Ju

nio.
Castrovido, Octubre.
Contreras, Enero ¿ Mayo, Noviem

bre y Diciembre.
Gallega (La), todos menos Agosto. 
Hoyuelos de la Sierra, de Febrero

¿ Junio.
Jaramillo de la Fuente, de Enero 

á Junio, Septiembre ¿ Diciem
bre.

Mambrillas de Lara, de Enero ¿ 
Julio.

Mamolar, Diciembre.
Neila, de Julio ¿Diciembre.
Palacios de la Sierra, Abril.
Quintanalara, de Enero ¿Mayo. 
Quintanar de la Sierra, Diciembre.
Rabanera del Pinar, Noviembre y 

Diciembre.
Riocavado, de Abril ¿ Diciembre.
Salas de los Infantes, Enero, Fe

brero, Mayo ¿ Julio.
San Millan de Lara, de Enero ¿ 

Junio y Septiembre ¿ Diciembre.
Alfoz de Bricia, Febrero.
Alfoz de Santa Gadea, de Enero ¿ 

Junio, Octubre ¿Diciembre.
Buñuelos del Rudron, de Enero ¿ 

Diciembre.
Cernégula, Julio.
Escalada, Enero, Febrero y Abril. 
Gredilla de Sedaño, Abril y Mayo.

Orbaneja del Castillo, de Enero ¿ 
Diciembre.

Piedra (La), Diciembre.
Quintanaloma, Mayo y Junio.
Sargentos de la Lora, de Enero á 

Julio.
Sedaño, de Enero ¿ Diciembre.
Valle de Hoz de Arreba, Junio.
Valle de Zamanzas, de Enero ¿ Di

ciembre.
Acodillo, de Enero ¿Julio.
Castrillo de Riopisuerga, de Enero 

¿ Junio.
B¿sconcillos del Tozo, Abril.
Olmos de la Picaza, Junio.
Guadilla de Villamar, Diciembre. 
Montorio, de Enero ¿ Julio.
Urbel del Castillo, Julio y Agosto 
Humada, Abril Noviembre y Di

ciembre.
Barrio de San Felices, Febrero y 

Junio.
Rezmondo, de Enero ¿ Junio Sep

tiembre y Octubre.
Salazar de Amaya, todos menos 

Septiembre.
Sandoval de la Reina, Febrero.
Santa Maria Ananuñez, de Enero á 

Agosto. "
Bordillos, Enero, Junio, Julio, Sep

tiembre y Diciembre.
Valle de Valdelucio, de Enero ¿ Ju

nio y Diciembre.
Villahizan de Treviño, Septiembre 

y Noviembre.
Villalbilla j unto ¿ Villadiego,Enero, 

F ebrero, Septiembre ¿ Diciembre.
Villamartin de Villadiego, de Enero 

¿ Junio.
Zarzosa de Riopisuerga, de Enero 

¿ Junio.
Aforados de Moneo, de Enero á 

Diciembre.
Aldeas de Medina, de Enero ¿ Junio 
Berberana, Enero y Abril.
Bocos, Abril.
Espinosa de los Monteros, Enero á 

Marzo.
Junta de la Cerca, de Enero ¿ Oc

tubre.
Junto de Rio Losa, de Enero ¿ Ju

nio.
Junta de San Martin, de Enero ¿ 

Julio Octubre ¿ Diciembre.
Junta de Villalva de Losa, de Ene

ro ¿ Diciembre.
Jurisdicción de San Zadornil, de 

Enero ¿ Julio.
Merindad de Valdivielso, de Enero 

¿ Diciembre.
Trespaderne, de Enero ¿ Julio y 

Septiembre.
Valle de Manzanedo, de Abril ¿ Di
ciembre.
Valle de Mena, Febrero y Marzo.
Valle de Tobalina, Junio y Julio.
Villarcayo, Enero ¿Junio y Octu

bre ¿Diciembre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de Instrucción de esta Ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo por término



de diez dias, contados desde la in- , 
sercion en la Gaceta de Madrid, á i 
Santiago Marín Sánchez, natural 
que se dice ser de Pradejón (Lo
groño), como de 30 anos de edad, 
de estatura regular, ojos muy 
tiernos, bigote y barba rubia, esta 
clara y pecoso de viruelas, viste 
chaqueta de paño oscuro bastante 
larga ribeteada de astracan, pan
talón de paño apardado muy cifii- 
do y estrecho, y boina negra, cuyo 
domicilio se ignora, para que den
tro de dicho plazo se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, á responder de los car
gos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se instruye 
sobre sustracción de un caballo de 
la propiedad de Vicente Castro 
Saiz, bajo apercibimiento que si no 
compareciere se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía 
judicial, procedan con toda activi
dad y celo á la busca y captura del 
expresado sugeto, y si fuese ha
bido lo pongan con las seguridades 
convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Burgos 10 de Febrero de 1898. 
=Cecilio del Barco—Por mandado 
de Su Sría., Nicolás López.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano Actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Doy fé: que en los autos de que 

se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia—En la ciudad de Bur
gos á 21 de Enero de 1898, el Se
ñor D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
estos autos promovidos por D. Ju
lián Murga Vecino, de 48 años de 
edad, casado, de oficio sillero, do
miciliado en esta Capital, defendido 
por el Adogado D. Honorato de 
Simón y representado por el Pro
curador D. Nicolás Perez de León, 
con su esposa D.a Polonia Gutiér
rez Miguel, de esta vecindad y el 
Sr. Abogado del Estado, sobre que 
se declare pobre al primero para 
litigar con la segunda.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal y para poder litigar 
con su esposa D.a Polonia Gutiér
rez, á D. Julián Murga Vecino, do
miciliado en esta ciudad, y con 
opción á disfrutar de los beneficios 
que á los de su clase concede e. 
art. 14 de la refer ida ley, y en su caso 
sujeto á la obligación establecida 
en el 36, 37 y 39 de la misma, pues 
así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el Boletín oficia 

de la provincia, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 769 de la 
ley de Enj uiciamiento antes citada, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Cecilio 
del Barco.

Publicación—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido, es
tando celebrando audiencia públi
ca en ella 21 de Enero de 1898, de 
que yo el Escribano doy fé—Ante 
mí, Nicolás López.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original á que me remito, caso 
necesario. Y para que conste, en 
en cumplimiento de lo mandado, 
pongo el presente que firmo en 
Burgos, visado por el Sr. Juez y 
sellado con el de este Juzgado á 11 
de Febrero de 1898—Nicolás Ló
pez—V.° B.°=Cecilio del Barco.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general 

por Real orden de 11 del actual 
para proceder á la adquisición de 
10.000 postes, mediante subasta pú
blica, se publica á continuación el 
pliego de condiciones que ha de 
servir para dicho acto público.

Madrid 12 de Febrero de 1898— 
El Director general, Antonio Bar
roso.
Pliego de condiciones con arreglo al 

que deberán adquirirse en pública 
subasta 10.000 postes telegráficos 
de siete metros.

GENERALES Y ECONÓMICAS.

1. a La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, según las reglas 
establecidas en la instrucción para 
la contratación de servicios depen
dientes de la Dirección general de 
Comunicaciones, el día 3 de Mar
zo, verificándose el acto en la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, calle de Carretas, número 
10, á las once de la mañana.

2. a Para tomar parte en la su
basta es indispensable depositar 
previamente el 5 por 100 del mate
rial, según su clase, al tipo de su
basta, en la Caja general de Depó
sitos, (Dirección general deTesoro), 
ó en la Sucursal de cualquiera de 
las provincias, como garantía pro
visional para responder del resul
tado* del remate.

Las proposiciones serán exten
didas en papel del sello correspon
diente y redactadas en la forma 
siguiente:

«Me obligo á entregar, con ente
ra sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid el 
dia (tal) (tantos) postes de siete me
tros de longitud, todos ellos (inyec

tados de sulfato ó creosota) ó de 
sabina, castaño bravo ó pino al 
natural, al precio de (tal), y para 
seguridad de esta proposición pre
sento la carta de pago adj unta, que 
acredita haber depositado en la 
Caja general de Depósitos ó sucur
sal de (tal provincia) la fianza de 
(tantas) pesetas, 5 por 100 del im
porte total "de los postes de (taV) 
clase.

Fecha y firma.»

Esta proposición será entregada 
por el firmante de ella en el Regis
tro general de esta Dirección ó en 
los Gobiernos de provincia de Bur
gos, Pamplona, Oviedo, León, Zara
goza, Soria, Valladolid, Badajoz, 
Córdoba, Sevilla, Valencia, Barce
lona, Cuenca y Albacete hasta las 
cinco de la tarde del día 28 del ac
tual inclusive, bajo sobre cerrado y 
acompañado de su cédula personal 
y de la carta de pago del depósito 
hecho para tomar parte en aquel 
acto.

3. a Si el firmante de la proposi
ción tuviese la representación de 
otro para ser licitador, la hará cons
tar así en la misma y exhibirá el 
poder legal en virtud del cual obra. 
Si se faltara á cualquiera de estas 
cláusulas, se tendrá por no presen- 
tada la proposición, y se devolverá 
al que la hubiese entregado con to
dos los documentos.

4. a Se hará la adjudicación pro
visional al autor de la proposición 
que, reuniendo todos los requisitos 
legales, .presente las mayores ven
tajas en el servicio; pero queda 
reservada al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no el acto del rema
te, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público. Dicho re
mate no producirá obligación para 
el Estado hasta que sea aprobado 
definitivamente.

5. a En el término de quince 
dias, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique al 
contratista la aprobación definiti
va de la subasta, deberá este con
signar en la Caja general de Depó
sitos (Dirección del Tesoro) ó su
cursal de la provincia en que hu
biese hecho el depósito provisional, 
en concepto de fianza definitiva y 
para responder del cumplimiento 
de su compromiso, el 10 por 100 
del importe total del material su
bastado al tipo de adjudicación, y 
otorgará la correspondiente escri
tura; en la inteligencia de que si 
en dicho plazo no verificase ambas 
formalidades, perderá el depósito 
provisional que hizo para tomar 
parte en la subasta, quedando anu
lada la adjudicación. Los gastos 
que ocasione el levantamiento del 
acta ó actas; el otorgamiento de la 
escritura y dos copias de esta, una 
simple y la otra extendida en el 
papel del sello correspondiente, 
que se remitirán á la Dirección 
general, son de cuenta del contra
tista, el cual abonará también el 

coste de la inserción de todos los 
anuncios en los periódicos oficia
les, sin cuyo requisito no podrá 
otorgar el citado documento pú
blico.

6. a La entrega del material su
bastado deberá hacerse en tres 
plazos de veinte dias cada uno, 
contados desde el en que se firme 
la escritura, debiendo verificarse 
aquella por tercera parte del total 
de postes subastados en cada uno 
de los tres referidos plazos.

7. a Se rescindirá el contrato, 
con pérdida de la fianza, si al ter
minar cualquiera de los plazos no 
hubiera cumplido el contratista 
con la condición anterior, abonán
dole tan solo el material que hu
biere sido entregado y recibido 
como útil.

8. a En cualquiera de los casos 
en que la Administración se vea 
precisada á rescindir el contrato, 
con arreglo á la condición ante
rior, podrá procederse á una nue
va subasta ó á la adquisición di
recta del material que falte, res
pondiendo la fianza del primitivo 
contratista del mayor coste que 
pudiera tener, y también sus bie
nes si aquella no alcanzare, con 
arreglo al art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

9. a Si el contratista demostrara 
que el haber dado lugar á la res
cisión hubiese sido por causas aje
nas á su voluntad, y ofreciese cum
plir su compromiso en breve plazo, 
podrá la Administración conce
derle, si así lo estima conveniente, 
la prórroga para las entregas que 
prudencialmente le pareciese; pe
ro solo en los casos de fuerza ma
yor se dispensará al contratista del 
cumplimiento de lo consignado en 
la condición 7.a

10. El reconocimiento del ma
terial se hará en los puntos de en
trega ó en los que fije la Adminis
tración, de acuerdo con el contra
tista; pero la recepción definitiva 
se verificará precisamente en los 
puntos de entrega, quedando el 
contratista responsable de los 
transportes y del extravio, desper
fectos ó cambios que experimente 
el material. El reconocimiento y 
recepción definitiva se hará por el 
funcionario ó funcionarios que la 
Dirección general determine, y que 
podrán verificar todas las pruebas 
que consideren necesarias para 
cerciorarse de que el material 
cumple con las condiciones del 
contrato, así en el estado natural 
de las maderas como en las del 
antiséptico y después de su inyec
ción; y recibido que sea definitiva
mente, extenderá el oportuno cer
tificado, sin el cual no procederá el 
pago del material. El contratista 
facilitará todos los medios necesa
rios para el reconocimiento y re
cepción, excepto los aparatos ó 
máquinas especiales, y satisfará 
todos los gastos que dichas opera
ciones originen,



11. El importe del material 
recibido se satisfará por libramien
tos contra la Tesorería Central, 
que expedirá la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Minis
terio de la Gobernación, previa 
consignación de la Dirección gene
ral del Tesoro y con cargo al cré
dito extraordinario de 320.0C0 pe
setas concedido por Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1897 para la 
reparación de las líneas telegrá
ficas. Las órdenes de pago del ma
terial se darán por el importe del 
recibido en cada plazo de entrega, 
acompañadas del certificado de re
conocimiento y recepción.

12. El orden de preferencia 
para la adjudicación del servicio 
será el siguiente, respecto á las 
maderas:

1. ” Proposición de postes sul
fatados.

2. ° La de postes creosotados.
3. ° Sabina al natural.
4. ° Castaño bravo al natura).
5. ° Pino al natural.
Considerándose como no presen

tadas las proposiciones que se re
fieren á postes de la 2.a, 3.a, 4.a y 
5.a, habiendo de la 1.a, y así suce
sivamente respecto de las otras.

13. El tipo máximo por que se 
admiten proposiciones, es para los 
postes de pino inyectados de sul
fato de cobre y castaño, 7 pesetas 
50 céntimos; de sabina ó creoso
tados, 7 pesetas, y de pino al natu
ral, 5.

14. La entrega se verificará 
dentro de los almacenes telegráfi
cos marcados en cualquiera de las 
poblaciones siguientes: Miranda de 
Ebro, Pamplona, Oviedo, León, Za
ragoza, Soria, Medina del Campo, 
Mérida, Madrid, Córdoba, Sevilla, 
Valencia, Barcelona, Cuenca, Aran- 
j uez y Almansa.

15. Las proposiciones podrán 
presentarse, ó por su totalidad, en
tregándolos, ya en un punto de los 
indicados ó en varios de ellos, ó por 
partidas cuyo mínimum de postes 
no baje de 3.000.

16. El contratista queda obli
gado álas decisiones de las Auto
ridades y Tr.bunales administrati
vos establecidos por las leyes y ór
denes vigentes sobre el particular, 
en todo lo relatiyo á las cuestiones 
que pueda tener con la Adminis
tración sobre la inteligencia y cum
plimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

17. El contratista queda obli
gado á satisfacer1 por 100 como 
impuesto del Tesoro, el transitorio 
y cualquiera otro que se estable
ciere.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 Los postes podrán ser de pi
no inyectado de sulfato de cobre 
por el sistema de vasos cerrados ó 
del de Boucherie; de creosota en 
estado líquido; de sabina, castaño 
bravo ó pino al natural, cortados l 

Alcaldía del Valle de Valdebesano
La Corporación que presido y 

Junta municipal del censo electo- 
ral, en sesión extraordinaria de 
fecha 7 del corriente ha acordado 
visto que no corresponde hallarse 
dividido este municipio en dos cole
gios electorales por no llegar ni 
con mucho al número de electores 
para que existan dos, el dejar su
primido el de Virtus y dejando so
lamente el deSoncillo,por ser cabe
za del Ayuntamiento y hallarse en 
él instalada la Casa consistorial; y 
para conocimiento general y de los 
electores en él comprendidos y 
cumpliendo con dicho acuerdo, se 
anuncia en el Boletín oficial de la 
provincia.

Valdebezana 8 de Febrero de 
1898.=E1 Alcalde, Santiago Peña,

ANUNCIOS PARTICULARES.

en buena época, lo cual se justifi
cará.

2. a No se admitirán maderas 
con nudos profundos, vetas sesga
das ni otros defectos que puedan 
afectar á su resistencia.

3. a Estarán bien descortezados, 
presentando una superficie tersa, 
terminando en punta la cogolla.

4. a Serán rectos, con solo la to
lerancia que se consigna en las ad
vertencias siguientes:

1. a Una curva uniforme que 
comprenda desde el raigual á la 
cogolla, y cuya flecha no exceda 
del 2 por 100 de la longitud del 
poste.

2. a Dos curvas en sentido con
trario, ó sea en la forma de S, que 
comprenda cada una la mitad pró
ximamente de la longitud del poste, 
y que la suma de las flechas no 
exceda del 2 por 100 de su longi
tud.

3. a Curvas que afecten tan solo 
á la parte que ha de enterrarse.

5. a Los postes tendrán una cir
cunferencia del 5 por 100 de su 
longitud en la cogolla, y á metro 
y medio de la coz el 8 por 100 de 
dicha longitud, pudiendo tolerarse 
en ambas dimensiones, como máxi
mum hasta cinco y siete centíme
tros más respectivamente, y como 
mínimum dos centímetros en la 
cogolla, y tres á metro y medio de 
la coz.

6. a En los postes inyectados, la 
penetración de la materia antisép
tica debe ser completa. Para los 
sulfatos de cobre, el sulfato ha de 
ser lo mas puro, posible y no ha de 
contener hierro, y la disolución se 
compondrá de dos partes de sulfato 
)or 100 de agua, probándose la 
inyección por medio de ferrocia- 
nuro de potasio, que aplicado á la 
madera ha producir una fuerte co
loración de rojo de ladrillo en todas 
las partes del poste.

7. a Para los creosotados se ha 
de emplear creosota cuya densidad 
sea de una á una y diez con rela
ción á la del agua. Para que la 
inyección sea perfecta, han de ab
sorber los postes, según su longitud 
y grueso, la cantidad proporcional 
de creosota, bajo la base de que un 
metro cúbico de madera absorbe 
150 kilogramos de líquido, pudien- 

nicipal de Pardilla, para la cons
trucción de la carretera de tercer 
órden de Pardilla á Fuentecen, se 
hace saber por medio del presente 
anuncio á los interesados com
prendidos en la relación publicada 
en el Boletín oficial, núm. 146 y 
fecha 12 de Septiembre de 1897, y 
se les advierte que el plazo para 
presentar el recurso de alzada que 
determina el art. 19 de la ley ante 
el Ministro de Fomento, es de ocho 
dias, á contar desde el de la noti
ficación.

Asimismo se les hace saber que 
deben designar ante el Alcalde 
del mencionado pueblo y en el tér
mino de ocho dias, el perito que á 
cada uno ha de representar, te
niendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 de 
la vigente ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 12 de Febrero de 1898.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martín 
Campos.

Habiéndose declarado por el 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha 31 de Ene
ro último, la necesidad de la ocu
pación de las fincas que han de 
ser expropiadas en el término mu
nicipal de Peñalba de Castro para 
la construcción de la carretera de 
tercer órden de Aranda de Duero 
á Salas de los Infantes, trozo 2.°, 
se hace saber por medio del pre
sente anuncio á los interesados 
comprendidos en la relación publi
cada en el Boletín oficial, núm. 33 
y fecha 26 de Febrero de 1897, y 
se les advierte que el plazo para 
presentar el recurso de alzada que 
determina el art. 19 de la ley, ante 
el Ministro de Fomento, es de ocho 
dias, á contar desde el de la noti
ficación.

Asimismo se les hace saber que 
deben designar ante el Alcalde del 
mencionado pueblo y en el término 
de ocho dias, el perito que á cada 
uno ha de representar, teniendo 
presente que las personas que se 
nombren han de reunir las condi
ciones que exige el art. 21 de la 
vigente ley de expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879.

, Burgos 14 de Febrero de 1898.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Beneficencia municipal de San Juan.

A los Ayuntamientos.

En la Imprenta y Estereotipia de 
POLO, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los nuevos estados de consumo, 
los impresos para Quintas, Eleccio
nes de Diputados á Cortes, Presu
puestos, Cuentas municipales, Apén
dice y todos cuantos son necesarios 
á los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.

En la misma casa encontrarán 
tinta, obleas, plumas, papeles de 
hilo y para cartas y demás objetos 
de escritorio. 3_ 4

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 3

Se necesita un oficial para el 
taller de construcción de carros de 
D. Marcelino Barbero, en el pueblo 
de Grijalba, provincia de Burgos, 
quien informará. 8—15

Antigüedades.
Por su justo precio se compran 

toda clase de objetos, telas, tablas, 
cuadros, bronces, etc., etc., etc.

Espolón,.20, Almacén de música.
7—8

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
do comprobar esta circunstancia 
pesando los postes antes y después 
de inyectados, deduciendo por com
paración el peso del líquido absor
bido.

OBRAS PUBLICAS.

Madrid 20 de Noviembre de 1897. 
=E1 Director general, A. Barroso. 
=Aprobado, Ruiz y Capdepon.

Carreteras.—Expropiaciones,
Habiéndose declarado por el Se

ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha 8 del cor
riente mes, la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han de 
ser expropiadas en el término mu-

Se saca á público remate el dia 
28 del actual y hora de las once de 
la mañana, en la Casa Consistorial 
de esta Ciudad, el suministro de 
pan blanquillo que se necesite para 
los Establecimientos municipales 
de Beneficencia por término de 
tres meses.

Las personas que quieran hacer 
proposiciones lo verificarán por 
medio de pliegos cerrados, con ar
reglo al modelo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Beneficencia, esta
blecida en el Hospital de San Juan.

Burgos 16 de Febrero de 1898.= 
El Alcalde, Juan José Arroyo.= 
P. A. D. S. E=E1 Secretario, Isi
dro Gil.

Médico-Oculista.

Ha trasladado su gabinete de 
consulta y operaciones á la calle 
de Lain-Calvo, núm. 6, principal, 
donde continuará viendo á los en
fermos de la especialidad todos los 
dias de once á una.

Gratis á los pobres. 2
♦ -e

El dia 13 del corriente desapare
ció del pueblo de Cogollos una vaca 
tasuga, bastante cerrada de atrás, 
encornadura buena y de 6 á 7 años. 
La persona que la haya recogido 
se servirá dar aviso á su dueño 
Joaquín Cuñado, vecino de dicho 
pueblo.

Imprenta de la Diputación Provincial.


